
4 - DIVISIÓN POR SERIES, IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN

4.1    Cada barco participará en la serie que le corresponda según su rating de acuerdo con la siguiente tabla:
   PHRF SERIE A de 30.0 en adelante de rating standard no medido.
   PHRF SERIE B de 24.0 a 29.9 pies de rating standard no medido.
   PHRF SERIE C de 18.3 a 23.9 pies de rating standard no medido.
   PHRF SERIE D hasta 18.2 pies de rating standard no medido.
   PHRF SERIE M según padrón de CIC.
   PHRF SERIE S Crucero familia
 “MONOTIPOS”

4.2  Las series Crucero en Familia, M no participarán de la clasificación general de tiempo corregido. Los Crucero 
en familia correrán con rating standard no medidos según reglamento “Crucero en familia”.

4.3 Barcos no amparados en la formula PHRF deberán correr en la serie Monotipos

4.4  La serie Monotipos solo participará por el premio al menor tiempo real (Cinta Azul)

4.5  Barcos no medidos o con la declaración jurada vencida al 3/04/2026, participarán con el rating “standard no 
medido” del tipo de su barco. Barcos no medidos y que su tipo de barco no figure su “standard no medido”, no se lo 
podrá clasificar, por lo cual deberá correr por “Monotipos”.

4.6  El resultado de la clasificación general y la clasificación por clases de la Regata surgirá de la suma del puntaje 
obtenido en cada una de las etapas. A su vez, el puntaje surgirá de los tiempos corregidos de acuerdo con su rating 
para cada participante en cada etapa. Para asignar los puntos se utilizará el sistema de Puntaje Bajo de la World 
Sailing Regla 90.3, Apéndice A4 No habrá descartes. En caso de empate el mismo será resuelto según el apéndice A7 
del RRV.

4.7 Ambas etapas se corregirán por separado.

4.8 Para procesar los resultados se aplicará factor corriente. La intensidad de esta se tomará, en el cauce 
principal del Rio, 15 minutos antes de la primera señal de atención de cada etapa. Del valor medido se multiplicará por 
0,8 para procesar la regata. El valor corregido de corriente se publicará en un tablero en la lancha de C.R. El valor de
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2 - INSCRIPCIONES

2.1 Las inscripciones serán recibidas únicamente completando el formulario oficial en  www.regatameseta.uy, 
hasta el lunes 30 de marzo. Se dará por inscripto a un barco únicamente habiendo hecho el pago correspondiente 
antes de comenzar la competencia. Se entregará por barco una carpeta con las Instrucciones y el material a exhibir en 
los barcos, que se podrá retirar en la secretaría del YCP hasta el miércoles 2 o en la embarcación SACRA el jueves 3 y 
viernes 4 previo a la largada.

2.2 El pago se podrá realizar a través de transferencia o depósito bancario en Uruguay en las siguientes cuentas: 
BROU CC $ 1534504-00002 | SANTANDER $ SUC 21-943029 | BBVA $ 21192979, enviando el comprobante de pago 
por mail a ycpaysandu@gmail.com. En efectivo en la secretaría del YCP o en la SACRA.

2.3 Aquellas embarcaciones que se inscriban antes del 26 de marzo obtendrán una bonificación de un 15% en el 
costo de la inscripción.

2.4 Cualquier inscripción podrá ser rechazada por el Comité Organizador, quedando esta decisión a su exclusivo 
criterio y sin necesidad de justificación alguna.

2.5 Dentro de las series A, B, C, D, también se podrá anotar un barco en la categoría Solo Dacrón, que puntuará 
para el Campeonato Interclubes Rio de los pájaros.

2.6 Derecho de Inscripción:

Serie A      $ 6.550    5 Tickets + 2 camisetas

Serie B      $ 5.800    4 Tickets + 2 camisetas

Serie C      $ 4.330    3 Tickets + 2 camisetas

Serie D      $ 3.590    2 Tickets + 2 camisetas

Serie S      $ 3.590    2 Tickets + 2 camisetas

Serie M      $ 3.590    2 Tickets + 2 camisetas

Monotipos     $ 3.590    1 Ticket + 1 camiseta

Ticket adicional entrega de premios  $ 600

Costo remera     $ 500

tal velocidad y/o la forma de medición de corriente, no serán fundamentos para pedidos de reparación. Esto modifica 
la regla RRV 61.1

4.9 Tiempo Real (Cinta Azul): Todos los barcos inscriptos corren por esta clasificación.

4.10  En caso de que la Comisión de Regata provea a los participantes de cenefas, autoadhesivos, o números 
identificatorios, cada participante deberá colocar el suyo de acuerdo con la Regulación 20.4.1 de la World Sailing en la 
zona de proa (primer 20% de la eslora), sobre la banda de estribor.

Comisión de Regatas
30 marzo de 2026 - 13 hs.
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